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PROYECTO  FIN DE CARRERA ARQUITECTURA 
PROTOCOLO DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN 

Curso 2008-2009. 
Convocatoria de Febrero 2009 

 
 
 
El siguiente protocolo se redacta a partir del Reglamento del Proyecto de Fin de Carrera de 
los estudios de Arquitectura de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad CEU-San 
Pablo, y tiene por objeto orientar a alumnos y profesores respecto a las cuestiones prácticas 
del procedimiento de presentación, aceptación y evaluación de los Proyectos de Fin de 
Carrera. 
 
1. Presentación del Proyecto Fin de Carrera 
De acuerdo con el calendario académico y en los días previstos para ello, el alumno 
presentará en la Secretaría de la Escuela Politécnica Superior toda la documentación 
constitutiva del Proyecto, tal y como recoge el citado Reglamento y el Anexo de Condiciones 
Específicas vigentes en cada convocatoria. 
 
2. Registro y evaluación de la documentación presentada 
El personal de la Secretaría, en el acto de entrega del Proyecto, registrará la composición de 
la documentación presentada por el alumno, extendiendo copia de dicho registro al alumno, 
como garantía de la entrada de su Proyecto. Esta anotación (modelo II) sólo tendrá carácter 
previo en cuanto a la presentación de los documentos exigidos, no respecto a su contenido, 
que habrá de ser evaluado por el Secretario del Tribunal. La secretaría comprobará el 
cumplimiento de las condiciones académicas para la presentación del Proyecto Fin de 
Carrera, de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado. 
 
Finalizado el plazo de aceptación de Proyectos Fin de Carrera en la Secretaría del Centro, el 
Secretario del Tribunal, estudiará la documentación presentada. Caso de encontrar 
deficiencias leves en el contenido de la documentación, podrá reclamar al alumno la 
sustitución o mejora de la misma en un plazo máximo de 48 horas, o retirar el trabajo si se 
considera insuficiente o sus deficiencias son graves. 
  
3. Informes de los profesores miembros del Consejo Asesor del Taller de PFC 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.3 y 2.4 del citado Reglamento, tras el periodo 
de tutela efectiva, los miembros de las Áreas que componen el Consejo Asesor (Proyectos, 
Construcción, Estructuras e Instalaciones) emitirán sus correspondientes informes respecto la 
valoración, dentro de su ámbito disciplinar, del trabajo ya presentado. Estos informes se 
redactarán (de acuerdo al modelo I adjunto) y serán recabados por el Secretario del Tribunal 
con antelación suficiente a la constitución del mismo.  
 
4. Constitución del Tribunal y evaluación de los PFC 
Verificada la documentación de cada Proyecto, podrá constituirse el Tribunal, compuesto de 
acuerdo al contenido del Reglamento y Anexo de Condiciones Específicas vigentes en cada 
convocatoria. El Tribunal estudiará y evaluará cada uno de los proyectos presentados con 
independencia del tema desarrollado. 
 
El Secretario del Tribunal velará por la presentación de la documentación completa de cada 
Proyecto a evaluar y facilitará al Tribunal los Informes preceptivos del Consejo Asesor, así 
como el expediente académico del alumno. 
 
Con respecto al procedimiento de calificación, se seguirá lo dispuesto en el Artículo 6 del 
Reglamento del Proyecto de Fin de Carrera de los estudios de Arquitectura de la Escuela 
Politécnica Superior de la Universidad CEU-San Pablo. 
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5. Fechas de entrega y publicación de calificaciones de la convocatoria de Febrero de 2009. 
 
Fecha de entrega de la documentación completa del PFC, en la Secretaría del Centro 
Miércoles, 18 de febrero de 2009, antes de las 17:30 horas 
 
Fecha límite estimada para la Publicación de Calificaciones y acta del Tribunal 
Viernes, 27 de febrero de 2009 
 
 
6. Revisión de calificaciones 
 
Los alumnos podrán solicitar la revisión de la calificación, que podrá modificarse al alza, a la 
baja o mantenerse. 
 
Fecha límite para la solicitud de revisión en la Secretaría del Centro: 
Martes, 3 de marzo de 2009, antes de las 17: 30 horas 
 
Fecha de revisión, en la Sala de Juntas de Dirección de la EPS 
Miércoles, 4 de marzo de 2009, a partir de las 12:30 horas 
 
Fecha límite estimada para la Publicación de Calificaciones tras el acto de revisión 
Viernes, 6 de marzo de 2009 
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